
  

a 7. 1444 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Ciudad. 

Por la presente solicito que se sirvan actualizar los Datos Generales de la Compañía Tecnologia 
Ambientales C. Lída, TECAM de la cual soy su Gerente; para el efecto, estoy adjuntando copias 
simples del Registro Unico de Contribuyentes actualizado, nombrammientos de Gerente y Presidente 
y copia de la Escritura de Cesión de Participaciones realizado recientemente. 

Mucho agradeceré que se sirvan tomar nota del particular para los fines consiguientes, agradeciendole 
anticipadamente. 

Muy atentamente, 

Ing. ro Decker 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TECNOLOGIA AMBIENTALES 

C.LTDA. TECAM: QUE HACEN LOS 

SEÑORES DON JORGE  CEVALLOS 

ROMERO, DON HUGO CASTILLO 

ALVARADO Y DON FERNANDO MARCOS 

VACA, A FAVOR DE LOS SEÑORES DON 

CARLOS ARTURO SERRANO DECKER, DON 

NELSON OLAYA YAGUAL Y DOÑA NANCY 

BEATRIZ NUÑEZ OCAÑA. === 

CUANTIA: US$ 450.00. - ---   

“En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete (17) días del 

mes de Diciembre del año dos mil cuatro, ante mi, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón, comparecen: Por una parte, 

los cónyuges señores Doctor don JORGE CEVALLOS ROMERO, quien 

declara ser ecuatoriano, y doña TEA BETHSAIDA SALAZAR LEDESMA 

DE CEVALLOS, quien declara ser ecuatoriana, dedicada a la dirección del 

hogar, por sus propios derechos, y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos formada; por otra parte, los cónyuges señores 

Ingeniero don HUGO CASTILLO ALVARADO, quien declara ser 

ecuatoriano, y doña GLADYS PINO LOPEZ DE CASTILLO, quien declara 

ser ecuatoriana, dedicada a la dirección del hogar, por sus propios 

  

ecuatoriana, dedicada a la dirección del hogar, por sus propios derechos, 
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y por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada, y, 

por otra parte, los señores Ingeniero don CARLOS ARTURO SERRANO 

DECKER, quien declara ser ecuatoriano, soltero, por sus propios 

derechos; Ingeniero don NELSON OLAYA YAGUAL, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos; e Ingeniera doña NANCY 

BEATRIZ NUÑEZ OCAÑA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, por sus 

propios derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

con domicilio y residencia en esta ciudad; a quienes de conocer doy fe, 

por haberme presentado sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplio y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza yy resultados de esta escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: “SEÑOR N O TA RIO: Eleve usted a Escritura 

Pública, la presente minuta que contiene una Cesión de Participaciones, 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMER A: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura, de una parte, los 

cónyuges Doctor JORGE  CEVALLOS | ROMERO y señora TEA 

BETHSAIDA SALAZAR LEDESMA DE CEVALLOS,; Ingeniero don HUGO 

CASTILLO ALVARADO y su cónyuge señora GLADYS PINO LOPEZ DE 

CASTILLO, y los cónyuges señor FERNANDO MARCOS VACA y doña 

LAURA MERCEDES YANQUI MOREIRA DE MARCOS, por sus propios 

derechos, a quienes se los podrá designar como “Los Cedentes”; y, de 

otra, los señores Ingeniero CARLOS ARTURO SERRANO DECKER, 

BA de Responsabilidad Limitada TECNOLOGIA AMBIENTALES 

    IX. TECAM, se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada 

  

 



    

  

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, el primero de junio del dos mil uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de julio del dos mil 

uno, con un capital de Cuatrocientos Cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América, totalmente suscrito y pagado.- DOS.- Los Socios de la 

Compañía son los señores Doctor JORGE CEVALLOS ROMERO, 

propietario de ciento cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero uno a 

la ciento cincuenta, inclusive; Ingeniero HUGO CASTILLO ALVARADO, 

propietario de ciento cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la ciento cincuenta 

y uno a la trescientos, inclusive; y, FERNANDO MARCOS VACA, 

propietario de ciento cincuenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la trescientos uno a 

la cuatrocientos, inclusive.- TRES.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía TECNOLOGIA AMBIENTALES C.LTDA. TECAM, 

celebrada el trece de diciembre del dos mil cuatro, por unanimidad, 

resolvió autorizar a los socios Doctor JORGE CEVALLOS ROMERO, 

Ingeniero HUGO CASTILLO ALVARADO y FERNANDO MARCOS VACA, 

para que transfieran sus ciento cincuenta participaciones que cada uno 

de ellos tienen en la Compañía, a favor de los señores Ingenieros CARLOS 

ARTURO SERRANO DECKER, NELSON OLAYA YAGUAL y señorita 

NANCY BEATRIZ NUÑEZ OCAÑA- TERCER A: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante la presente escritura, “El Cedente”, esto 

es, el señor Doctor JORGE CEVALLOS ROMERO, co     

  

   
autorización de su cónyuge señora TEA BETHSAIDA SA 

DE CEVALLOS, por sus propios derechos, libre y volu 

a bien realizar la Cesión de sus Ciento cincuenta partici 
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valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor 

del señor Ingeniero CARLOS ARTURO SERRANO DECKER; el Cedente 

señor Ingeniero HUGO CASTILLO ALVARADO, con la debida autorización 

de su cónyuge señora GLADYS PINO LOPEZ DE CASTILLO, por sus 

propios derechos, libre y voluntariamente, tiene a bien realizar la Cesión 

de sus Ciento cincuenta participaciones, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en favor del señor Ingeniero 

NELSON OLAYA YAGUAL, y, el señor FERNANDO MARCOS VACA, con la 

debida autorización de su cónyuge señora LAURA MERCEDES 

YANQUI MOREIRA DE MARCOS, por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, tiene a bien realizar la Cesión de sus Ciento cincuenta 

participaciones, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en favor de la' señorita Ingeniera NANCY BEATRIZ 

NUÑEZ OCAÑA.- Las respectivas cesiones se las realiza sin reservas de 

ninguna clase.- CUARTA: PRECIO DE LAS CESIONES.- El valor 

justo por las transferencias de las participaciones materia de esta 

negociación, es el valor real de las mismas, esto es, de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, totalizando el total de 

Cuatrocientos Cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

suma de los “Cedentes” los reciben de los “Cesionarios”, respectivamente, 

. a su satisfacción, sin lugar a reclamo posterior alguno.- “Los Cesionarios” 

declaran que aceptan las Cesiones que a su favor hacen “Los Cedentes”, 

y por lo mismo adquieren el dominio de ellas, con todos los derechos y 

  

Y) SAA, por lo que manifiestan conocer sus derechos y obligaciones.- Se 
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Suz ST ÉBe6mpaña copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 
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ACTá DE JUNTA GENSRaL SXTRAQRDINARIA De La COMPAÑIA 

TeÍCNOLÓGIA AMBILNTALES Co Liodñá». Tola. - o 
V » ye 

zi le ciudad de Gueyaqyil, y los trece dias uel Mes de Diciembre 

del dos mil cuetros., en las oficinces de le Compaiis TECNOLOGÍA 

AMBIE£NTaLis C. Ltds., el le calle Primers * 137 de le Urbisizas 

ción LO CEIBOS., alendo lus 10 e. Me, 3€ reuen los socios 

doctor Jorge Cevallos romero, Hugo Pfustillo alverado + rer- 

ndendo Mercos Vecs, con el fia de celebrer uno Juntu Gene rel Ex- 

treordineria.- Presiue le sesión él doctor Fernundo idercos Ve- 

Ce y ectua de Jecreterio, el Jerente lngeniero dugo Castillo al- 

Verad9.. - £l secreterio puse y comstuter el quorum y el velor 

del capitel reunido, constutundo quí 3e encuentre reunido todo 

el capital sociel de le Compuldie, que es de Cuez trocicntos cio- 

cuente dóleres, les que se encuentria totelmente pegedes.- 

Como se encuentre concurrido todo el cajitel de le Compeñia, 

se ecuerde constituirse en Junta Genmerel ixtroordideria.- 

Tome le pulobre el Presidente de lo Compuilos y Menifieste 
- 

rr 

  

que el objeto de esta Junta Venersl, es el trotemiento de dos 

puntog: Uno: que por unentiaidod de sutorice uy los uccios seño- 

res Jorge Cevallos Romero, dugo Castíllo Alveiredo y Fernendo 

hare 93 Vaca», pere'que proceden s treastecir les purticipecio- 

1us que en totel de ciento cincuente mantienen cuda uo de 

éllos en el capitel de lo Compuiiia Tecnologia amdientules C. 
e 

Ltds. ¿ecalm; y Dos: qe se pidcuda sl nombreniento du los” ¡nuevos 

    

  

hepresenctentes legules de le Compello, esto es el Preside; 

el Gereate de l8 Compeñi.- ul Presidente pOle u Pe 

de lu Juita, y una vez deliberado dicho puaito, la Junt 

por unenmimided, resuelve eutorizar £ los ¿ocios señores NE ” 
- 7 e 0 ea 

fevor Cel señor dig. Carlos arturo Jerreno DsckericeL soso 3e- 

ñor Hugo Castillo Alveredo, pere que transfiere sus 153 parti- 

cipscionea socicles, en fevor del señor long. Nelson Olaya Ya- 

gusl; y el socio señor Fermendo Marcos Vuca., pere que triils- 
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EM PASAR O A hn arto Ml Actora ri 
  

  

Tiere sus 1) participeciones, en fo vor de lu señorite los. 
CTO e TT tr   

Nancy Beatriz Núñez Uceñus.- ¿l Presidente tome le pele- 
. Lt 

bre y manitiesta que haebiénuose eprobedo el primer punto, 
| o 

pame en comsidereción de la ele, el seguido pulito, esto es 2 

el nombramiento de los nuevos hepresententes legeles de la 

Compeiia, esto es Presidente y Gerente.- le celo delibera y 

  

ÓN 

después de ur momento resuelvo: que para Presidente, ses de- 

signiedo el señor log. Nelso: Vleye Yegual; y pers UÚerente, A 

el sr. liz. Carlos árturo Jerramd Décker.- - 

Hebiéndose aprobudo los puntos objetos de le-desión y po he- 

biendo otro esunto que trutur, se concede ul receso pera le 

redacción de lo presente acta. - : 

xetistelede le mismu y léide que fué e los concurrentes, 

se lo auprob3 en Lodes sus purtes, terminmemdo le sesión E es . 
» 

101,2 minutos, Iirmendo pers comutencia tous log concurren- 

tus.” , 
y 

A 2 > 
Ir. Ferígudo Mercos Vace , 

Y o Y 
Dr. Jorge Cevallos 

A CEL As a E 

Lig. ¡Jugo Castillo alvarado | 
“ . 

Gerente - vecfttario.- 

CÍRTIFICO: Que le presente es fiel copia. de su originuli al 

SM Ty que me remito en ceso necesario. - 

Gusyéquil, Licieubre 13 del 204 , CS 

p EC. aaa lo 
: l 

Ing+ dues Cestillo alveredo : 
e 

A a . , e 
- Gerente - vecreteriío .-.4
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C.C. $ 09 09634900. 
CV. 57-0369 / 
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e Darro tna 
LAURA MERCEDES Y QUI MOREIRA DE MARCOS. - 

C.C. + 09-111096576.- , 
C.V.** 11+0197 

PLATOS y Ty Dn 
las abra le clar” 4 

CnrLOS ARTURO SERRANO DECKER." Y 

    
CC. HO) 2535537 | 
C+V.+t0513-070 A 
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de diciembre del dos mil cuatro, en que consta la autorización unánime o 

concedida a los “Cedentes”, para que la presente Cesión _ de 

Participaciones Sociales.-- S E X T'A.- La presente Cesión de 
a A 

Participaciones deberá tomarse nota. al margen de la Escritura de 
—— 

Constitución de la Compañía TECNOLOGIA AMBIENTALES C.LTDA. 
A 

  

TECAM, así como inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón 
OA 

Guayaquil.- Agregue señor Notario, las cláusulas de estilo p para la plena 

validez de esta Escritura.- (Firmádo) Segundo Reyes, ABOGADO 

SEGUNDO REYES CONDO, Registro Número ocho mil noventa y tres- 
a r 

Colegio de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- 

Por tanto, los señores otorgantes, se ratificaron en el contenido de la 
pS 

Minuta inserta; y, habiéndoles leido yo, el Notario, esta escritura, en 

alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, éstos Ja aprobaron y 

firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

DR. JORGE CEVALLOS ROMERO. 

P, C.C. $ 09039: 41862.- 
p C.V. 139-0156 

y: 

  

GEA BETHSAIDA SALAZAR LEDESMA DE CEVALLOS.- 

C.C. $ 090do79557.! - 
C+V.+t 123-0734 $    

      
  ZTDALA A 20 , . po % 

t hy . 

ING. HUGO CASTILLO ALVARADO.- 

c.c. + 09-bov292/8l- - , 
C.V. + 0143-105



   REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura pública, mediante la cual 
el Sr, JORGE CEVALLOS ROMERO, con autorización de su cónyuge 
la Sra. TEA BETHSAIDA SALAZAR LEDESMA DE CEVALLOS 
cede y transfiere (150) ciento cincuenta participaciones de un dólar cada 

. una de ellas a favor de CARLOS ARTURO SERRANO DECKER, el Sr. 
HUGO CASTILLO ALVARADO, con autorización de su cónyuge la 
Sra. GLADYS PINO LOPEZ DE CASTILLO cede y transfiere (150) 
ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una de ellas a favor de 
NELSON OLAYA YAGUAL; y, el Sr. FERNANDO MARCOS VACA, 
con autorización de su cónyuge a Sra. LAURA MERCEDES YANQUI 
MOREIRA DE MA y Jransfiere (150) ciento cincuenta 
participaciones d Ólar Sada una de “ellas a favor de NANCY 
BEATRIZ NugÁs OCAÑA;' que poseen dentro- del capital social de la 
compañla TECNOLOGIA AMBIENTALES C, LTDA, TECAM, de 

fojas 25.74 hs 5,754, número 4,592 del Registro Mercantil y anotada bajo. 
el númeroRg, 2301 del Repertorio. - 2.- Se tomó nota de' a Cesión de 

sister Me cantil del'22001 al margen 

El 

od 
ra 
4 

0d 

4 
e 

4 

on 5 
en 

   

        

   

  

          

  

pSTON 0 Y iron cuvaqu 1 
UD por este trabajo 

  

    
       ORDEN: 145444 | XK NES 

LEGAL: PATRICIA MURILLO MOR AN 
: AMANUENSE: FABIOLA CASTIL 

: COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 0 "De conformidad con el vera 5 del astículo 18 de la EN ce 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO Notarial, sefo:mada por el veckito Supremo Námero, 2336 A 
REVISADO POR) de fdosza 31 de 15785 wdY FE que la fotoscopia procedente 

que consta de dé fojas es 1 200 y 

documento que 60 exiba. e 1197, J0L 
y Guayaquil, _........ 

or DR. PIERO O, AYCARA VICENZINE 
NOTADIO 30 DEL GAnsul GUAYAQUIL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0982189873001 

RAZON SOCIAL: TECNOLOGIA AMBIENTALES C. LTDA. TECAM 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: -—- SERRANO DECKER CARLOS ARTURO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 04/07/2001 FEC. CONSTITUCION: 04/07/2001 

FEC. INSCRIPCION: 04/07/2001 FEC. ACTUALIZACION: 24/06/2005 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVICADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL 

DIRECCION PRINCIPAL: _ _ 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Cludadela: LA FAE Cala: MANUEL CAMACHO 
Número: SOLAR 2 Manzana: 30 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA IMPORTADORA 
HYUNDAI Telefono Trabajo: 2383205 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS . 

+ ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE : / 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE j 
+ 

  

  

        
  

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ¿ 

2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 a] 001 ABIERTOS: / 1 7 
A CERRADOS; / 9 >» : 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SER GUAYAS. . / / Ñ 
Q A - Tu 7 / M4 / f 

Le u: E Y aa , 
A AS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Y Pena j 
Usuario: CAMORENO. Lugar do emisión: — GUAYAQUILIAV. FRANCISCO DES / Ora 3 005 11.00:42 

ORELLANA Y JUSTINO 
o NS e A e Y 

ST ne 

Carlos Ándiés Moreno Chiriboga 

DELEGA CO DIUL OAALCO, 

SERVICIO DE NETAS INTERNAS 

LITORAL SUR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 09921898738001 

RAZON SOCIAL: TECNOLOGIA AMBIENTALES C. LTDA. TECAM 

  

  

          

   
     

   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | DAS 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FER. INICIO ACT.: 04/07/2001 7 

NOMBRE COMERCIAL: TECAM 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA AMBIENTAL 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUI 
Í 

Citidadela: LA FAE — Callg: MANUEL CAMACHO 
Número: SOLAR 2 Manzana: 3D Telefono Trabajo: 2393205 ¿ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENT 

Usuario: CAMORENO Lugar de amisión: 
¿LANA Y JUSTINO CORNE, 

cares. 

Carlos Andrés Moreno Chiriboga 
DELEGADO DEL RUC, 

SERVICIO BE RENTAS INTERNAS 
LITORAL SUR 
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  aba , O a Della á 

n pos 

Gsquil, Marzo ” | 

Lo. | 
sr. lag. | 

CARLOS MTURO SERRANO DECKER ' 

Ciudad. - 

lo mis comyideraciones : 

  

¿Por le pregente cumplo en comunicarle que la g3ociedad 

denominsua YeCNOLOGIA ablbliNlAlis Co LIDA TECAd. y en Juato Ga- 

neral lxtraordineria de Jocios, celocbredao el die 1% de Diclem- 

bre del 2004,, tuvo el acierto de desiguarlo GERENDE, por ql 

lupgo de > bios, debiendo ejercer la representación legel, judi- 

ciel y extrajudiciol de lu Compafitu, de munera' individunl .- 

Usted recmplezo el enterior Gerente señor llugo Cestillo Alverado, - 

TECNOLOGIA AMBIENTALES Co LTDA. TECAM, se constituyó mediante | 

escritura públic» ettorizada por el Noterio 30 Jel Cuiitón Guaya- 

quil, Dr. Piero Aycert Vinceuzini, el 1 de Junio del 2901., inua- 

crites en el gtro Mercantil del Cantón Gueyaquil, el 4 de Ju- 

    

  

Marzo 33 del 2905 

£ 
| ¡C ed. 319949397
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REGISTRO MERCANTIL - 
DEL CANTON GUAYAQUIL - 

1-- En la presente fecha queda inscrilo 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
TECNOLOGIA AMBIENTALES CIA. LTDA. TECAM, a 
Javor de CARLOS ARTURO. SERRANO DECKER, a 
Joja 36.319, Registro Mercantil número 6.701, 
Repertorio. número 12.226.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a Jia 34.167, del iria Mercantil. 

AN 

  

    

   DELEGADA 

    REGISTRO MIRCANTIL DEL CNY 
«F Pugado por go, 

ON "Y QUIL 

Lo "0 

    

ORDEN: 157132 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA 13. 
REVISADO POR: JA) Bolitas acia das exija] 
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A A e rro Dr. Vio . Le () Vloceazlad 
otero Yrigl Hua el 
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a he . bimás . idas 
"REÍA AER a E A 24 dai   

Gaquil, Merzo 3) del 2005 

Sr. lili 

NiL3ON OLaAYa YAGUAL 

Ciuaeus- 

De mia considerecinonea: 

“or la preseate cumplo en2 comunicarle que lu sociedad 

deaduinede PÍCNOLOGIA AmiBlsN TP Alo Cs LIDA TECA“M., en Jdunte 

General pxireordinerie de o0cios, celebradas el dia 13 de Di- 

ciembre del 2904,, tuvo el ecierto de designerlo PRESIDENTE 

por el lapso de > ceño, eatre gue funciones está lu de 

reemplezar 51 Tereute ón ceso de ausencia o impedimento tem- 

porel, incluyendo le representeción legal.- Usted, reemplaza 

al enterior Presluente señor Fernando Marcos Vaca. 

TECNOLOGIA AMBIENTALES Co LTDA TECAM., se constituyó me- 

diente escritura públic: sutorizeda por el Notario 3) del 

Ceiton Gueyequil, Ur. Piero Aycert Vincenzioi, el 1 de Junto 

del 290l., inscrita en +1 negistro Mercantil del Cautón Gues- 

yequil, el 4 de Julio del 2001l.- 

atent 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento - 
de PRESIDENTE de /a compañía TECNOLOGIA 
AMBIENTALES C. LTDA. TECAM; a favor de NELSON 
OLAYA YAGUAL; a foja 36.010, Registro Mercantil 
número 6.657, Repertorio número 12,128.- 2,-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 34.164 del Registro 
Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, doce de Abril del dos mil cinco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL    

ORDEN: 157133 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: HENRY BAZURTO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: A. 
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